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cÉDULA DE NoT!FICAcIÓN

TRIBUNAL ELECfORAL
DE VERACRUZ PROCEDIMIENTO ESPECIAL

SANCIONADOR.

EXPEDI ENTE: TEV-PE5-9012024.

DENUNCIANTE:
REVOLUCIONARIO
INSTITUCIONAL.

PARTIDO

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; a seis de agosto

de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 344, 387 y 393

del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal Electoral

y en cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIÓN,

RAD|CACIÓN Y REVISIÓN DE CONSTANCIAS dictado eldía de hoy,

por la Magistrada instructora Tania Celina Vásquez Muñoz,

integrante de este órgano jurisdiccional, en el expediente al rubro

indicado, siendo las doce horas con treinta minutos del día en que se

actúa, el suscrito Notificador lo NOTIFICA POR ESTRADOS A LAS

PARTES Y DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, MEdiANtC CédUIA dE

notificación que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral,

anexando copia de la citada determinación. DOY FE.

NOTIFIC R

LRUBEN M S GONZALEZ.

PARTE DENUNGIADA: NORMA
ROCíO NAHLE GARCíA Y
OTRAS PARTES
DENUNCIADAS.



ESPECIAL

ExPEDIENTE : TEV-PES-90/2024.

DENUNCIANTE: PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTTTUCIONAL.

PARTE DENUNCIADA:
ROCÍO NAHLE GARCÍA
PARTES DENUNCIADAS.

NORMA
Y OTRAS

Xalapa, Veracruz de Ignacio de Ia Llave, a seis de agosto de dos

mil veinticuatro,l

El Secretario de Estudio y Cuenta, Gilbefto Const¡tuyente Salazar

Ceballos, con fundamento en los artículos 345, 422, fracción I, del

Código Electoral del Estado de Veracruz,2 y 66, fracciones II, III y X, y

181, del Reglamento Interior de este Tribunal Electoral, da cuenta a la

Magistrada Instructora Tania Celina Vásquez Muñoz, con lo

siguiente:

a Acuerdo de fecha ve¡nticuatro de julio, signado por la Magistrada Tania

Celina Vásquez Muñoz, Presidenta de este Tribunal Electoral, por el que

remite el expediente CG/SE/PES/PR1114712024, formado con motivo de

la queja presentada por Silvio Lagos Galindo, ostentándose como

representante propietario del Partido Révolucionario Institucional ante

el Consejo General del OPLE Veracruz.

oficios OPLEV/DEAI/233712024, OPLEV/DEAI/236212024 Y

OPLEV/DEAJ/237612024, signados por Gerardo Junco Rivera, Director

Jurídico del OPLEV, por los que remite documentación diversa

relacionada con la instrucción del expediente al rubro indicado.

VISTA la cuenta, la Magistrada Instructora ACUERDA:

PRIMERO. Recepción y radicación. Se tiene por recibido el

expediente de cuenta y se radica el presente Procedimiento Especial

1 En adelante todas las fechas Se referirán a la c¡tada anual¡dad, salvo expres¡Ón en contrar¡o.
2 En adelante Cód¡go Electoral.
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Sancionador con el expediente TEV-PES-9O12024 en la ponencia de la

Magistrada Tania Celina Vásquez Muñoz.

SEGUNDO. Revisión de constancias. Se ordena la revisión de las

constancias que integran el expediente en que se actúa, a fin de

determinar si se encuentra debidamente integrado, y en su opoftunidad,

dese nueva cuenta a la Magistrada Instructora para los efectos

procedentes.

NOTIFÍQUESE por estrados a las partes y demás personas

interesadas, en términos de lo dispuesto por los artículos 387 y 393 del

Código Electoral, así como 168, 170 y L77 del Reglamento Interior del

Tribunal Electoral del Estado de Veracruz; asimismo, hágase del

conocimiento público en la página de internet de este órgano

jurisdi ccional: htto://www. ver.qob.mx/.

Así lo acordó y firma la Magistrada Instructora del Tribunal Electoral del

Estado de Veracruz, Tania Celina Vásquez Muñoz, ante el Secretario

de Estudio y Cuenta, que da fe.

MAGISTRADA
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SECRETA DE DIO Y CUENTA

GIL E ONSTITUYENTE

R CEBALLOS
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